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USOS NO LUCRATIVOS
DPH - Dominio Público Hidráulico

Redes Supramunicipales
SI - Infraestructuras. Comunicaciones Viarias y Ferroviarias

VP - Infraestructuras. Vías Pecuarias

VIS - Viviendas Públicas Integración Social

Redes Generales
GV - Zonas Verdes y Espacios Libres Arbolados

ES - Equipamiento Dotacional

RSI - Servicios Urbanos

RSI - Complemento Infraestructuras Comunicación

RSI - Tanques de Tormentas

GI - Red Viaria Calles y Aceras

Redes Locales
LE - Zonas Verdes y Espacios Públicos Arbolados

V.IN, VR - Accesos Rodados, Aparcamientos y Aceras

USOS LUCRATIVOS
Residencial

RCVL, RUVL - Viviendas Libres

RCVPT - Viviendas Protección  Pública Precio Tasado

RCVPO - Viviendas Protección Oficial

Actividades Económicas
TO, TCC, RT - Servicios Terciarios

PI - Parque Industrial

IT - Industria Tradicional

DP - Dotacional Privado

RSI.1º - Dotacional Servicios Infraestructurales
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